
RESOLUCION No. 06-G-1J-0006634 

LUIS GUZMÁN PEREZ 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante correo electrónico de fecha 16 de agosto de 2006, la Dirección de 
Informática comunica que las compañías constantes en este considerando, se encuentran en 

causal de disolución, por haber transcurrido mas de 30 días desde la fecha en que fuera 
declarada la inactividad, y son las siguientes: 

  

  

          
EXPED NOMBRE DE LA COMPANIA CONSTITUCION REGISTRO MERCANTIL 

Notaria [Cantón ¡Fecha Cantón|Fecha | 

103485 NITEROLSA S.A. 25 GUAYAQUIL 07/02/2001 GUAYAQUIL 28/02/2001 

79715 NITONE S.A. D YAGUACHI 26/09/1997 GUAYAQUIL 28/11/1997 

80821 NITONFANI S.A. 1 YAGUACHI 27/01/1998 GUAYAQUIL 03/04/1998 

108907 NITOR S.A. 16 GUAYAQUIL 26/02/2002 GUAYAQUIL 09/04/2002 

72634 NITOVANA S.A. O YAGUACHI 02/05/1995 GUAYAQUIL 29/05/1995 

78570 NITRATI S.A. 0 YAGUACHI 13/06/1997 GUAYAQUIL 12/08/1997 

84450 NITRIFOOD S.A. 39 GUAYAQUIL 10/07/1998 GUAYAQUIL 09/06/1997 

100620 NITYCORP S.A. 25 GUAYAQUIL 30/03/2000 GUAYAQUIL 20/04/2000 

106228 NIVALSA S.A. 25 GUAYAQUIL 16/04/2001 GUAYAQUIL 16/05/2001 

80972 NIVIA S.A. NIVIASA 5 GUAYAQUIL 05/05/1998 GUAYAQUIL 07/05/1998 

99670 NIYONCORP S.A. 25 GUAYAQUIL 17/12/1999 GUAYAQUIL 04/01/2000 

73542 NOBILIS.A. O YAGUACHI 25/09/1995 GUAYAQUIL 08/11/1995 

100480  NOBILZA S.A. 25 GUAYAQUIL 03/04/2000 GUAYAQUIL 14/04/2000 

78723 NOBIREP S.A. 38 GUAYAQUIL 17/07/1987 GUAYAQUIL 08/08/1997 

99933 NOBISISTEM S.A. 25 GUAYAQUIL 07/02/2000 GUAYAQUIL 18/02/2000 

81597 NOBRUTI S.A. 1 YAGUACHI 06/03/1998 GUAYAQUIL 13/05/1998 

82345 NOCASIS.A. 1 YAGUACHI 04/06/1998 GUAYAQUIL 28/07/1998 

71302 NOCILLA S.A. 21 GUAYAQUIL 11/10/1994 GUAYAQUIL 17/11/1994 

82479 NODECORP S.A. 21 GUAYAQUIL 21/07/1998 GUAYAQUIL 13/08/1998 

100784 NODENOR SAA. 11 GUAYAQUIL 28/03/2000 GUAYAQUIL 12/05/2000 

81926 NODIS.A. 21 GUAYAQUIL 05/06/1998 GUAYAQUIL 24/06/1998 

102843 NOESA S.A. 21 GUAYAQUIL 22/09/2000 GUAYAQUIL 11/12/2000 

102805 NOESERVI S.A. 30 GUAYAQUIL 19/10/2000 GUAYAQUIL 21/12/2000 

105248 NOFASIS.A. 25 GUAYAQUIL 26/07/2001 GUAYAQUIL 04/09/2001 

74879 NOFATE S.A. O YAGUACHI 24/06/1996 GUAYAQUIL 26/07/1996 

100509 NOFERTOP S.A. 21 GUAYAQUIL 27/03/2000 GUAYAQUIL 14/04/2000 

110403 NOFIC S.A. 30 GUAYAQUIL 07/10/2002 GUAYAQUIL 14/11/2002 

102418 NOGALY S.A. 25 GUAYAQUIL 27/09/2000 GUAYAQUIL 17/11/2000 

41329 NOGATUR SA 20 GUAYAQUIL 02/12/1983 GUAYAQUIL 27/03/1984 

109575 NOKICORP S.A. 21 GUAYAQUIL 05/08/2002 GUAYAQUIL 02/09/2002 

104709 NOKISA S.A. 25 GUAYAQUIL 28/06/2001 GUAYAQUIL 13/07/2001 

80449 NOLIBIO S.A. O YAGUACHI 08/01/1998 GUAYAQUIL 18/02/1998 

104944 NOMICA S.A. 30 GUAYAQUIL 29/05/2001 GUAYAQUIL 01/08/2001 

80725 NOMILONATI S.A. O YAGUACHI 08/01/1998 GUAYAQUIL 27/03/1998 

74636 NONGIS.A. 21 GUAYAQUIL 08/03/1996 GUAYAQUIL 12/04/1996 

81456 NONIBO S.A. 1 YAGUACHI 06/03/1998 GUAYAQUIL 13/05/1998 

99618 NONSTEL S.A. NONSTELSA 21 GUAYAQUIL 12/08/1999 GUAYAQUIL 08/12/1999 

110107 NOPEY S.A. 18 GUAYAQUIL 22/02/2002 GUAYAQUIL 09/04/2002 

 



83113 

98697 

102738 

83719 

108924 

82357 

106406 

84991 

84180 

108364 

68909 

82893 

103552 

78618 

103343 

71986 

82767 

99496 

73792 

101464 

109207 

100405 

106553 

106024 

77394 

78805 

77393 

82920 

82053 

81829 

108997 

81131 

80632 

80960 

82547 

79319 

81150 

66640 

104863 

82802 

102709 

71938 

71229 

82388 

81052 

81051 

79913 

79308 

75092 

79675 

101187 

78547 

0346 

NOPRETSA S.A. 

NOPY S.A. 

NORCANTI S.A. 

NORELSA S.A. 

NOREXA S.A. 

NORFACOR S.A. 

NORIVAL S.A. 

NORJAN S.A. 

NORJOS S.A. 

NORLE!I S.A. 

NORTESI S.A. 

NORTH SUPPLY ECUADOR S.A. 

NORTHSUPPLIER S.A. 

NORTHTRADE S.A. 

NORTHWAY S.A. 

NORTON S.A. 

NORTPARK S.A. 

NORTUSA S.A. 

NORVIAN! S.A. 

NOSTAVAL S.A. 

NOSURP S.A. 

NOTIMAJIL S.A. 

NOUGAS S.A. 

NOUSA S.A. 

NOVABAN C.A. 

NOVACARMELO $.A. 

NOVACLAVE S.A. 

NOVACOLONIA S.A. 

NOVACTIVA S.A. 

NOVACUATICA S.A. 

NOVADY S.A. 

NOVAECONOMICAL S.A. 

NOVAESPERANZA S.A. 

NOVAFANTASTIC S.A. 

NOVAFORTE S.A. 

NOVAGALICIA S.A. 

NOVAIBERICA S.A. 

NOVAINDUSTRIA S.A. 

NOVAK S.A. 

NOVALUCIA S.A. 

NOVAMAPRO S.A. 

NOVAMATIC S.A. 

NOVAMEDICAL S.A. 

NOVANAPOLES S.A. 

NOVANATURA S.A. 

NOVAOCEANICA S.A. 

NOVAOLIMPO S.A. 

NOVAPACIFIC C.A. 

NOVAPACK S.A. 

NOVAPORTO S.A. 

NOVAPRO S.A. 

NOVAPROGRESO S.A. 

NOVARIVERA SAA. 
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82818 NOVASOCIEDAD S.A. 16 GUAYAQUIL 03/08/1998 GUAYAQUIL 02/09/1998 

79805 NOVASOL S.A. 4 GUAYAQUIL 25/11/1997 GUAYAQUIL 19/12/1997 

58130  NOVATECNICA S.A. 20 GUAYAQUIL 19/06/1990 GUAYAQUIL 17/07/1990 

80459 NOVATEMPO S.A. 4 GUAYAQUIL 12/01/1998 GUAYAQUIL 06/02/1998 

79844 NOVATLANTIC C.A. 4 GUAYAQUIL 05/12/1997 GUAYAQUIL 22/12/1997 

83019 NOVATOBAGO S.A. 16 GUAYAQUIL 30/07/1998 GUAYAQUIL 22/09/1998 

82880 NOVAVENECIA S.A. 16 GUAYAQUIL 11/08/1998 GUAYAQUIL 09/09/1998 

82334 NOVAVENETTO S.A. 16 GUAYAQUIL 04/06/1998 GUAYAQUIL 13/07/1998 

79324 NOVAVENTURA S.A, 4 GUAYAQUIL 16/10/1997 GUAYAQUIL 05/11/1997 

QUE, han transcurrido más de treinta días, contados desde la notificación y la 

publicación de la Resolución de Inactividad, sin que las citadas compañías hayan saneado la 
causal que motivó tal declaratoria; 

QUE, en aplicación de la norma constante en el inciso 3ro. del Art. 360 de la Ley de 
Compañías, es necesario que se dicte la Resolución que declare la disolución y disponga la 
liquidación de las compañías mencionadas en el primer Considerando de esta Resolución; y, 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM- 86348 de 8 de diciembre de 1986; y, ADM- 

05057 de 15 de abril de 2005; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas 
en el primer Considerando de esta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas 
compañías, por medio de oficio en la dirección registrada en esta Superintendencia, el 
contenido de la presente Resolución o mediante publicación del extracto, según sea el caso, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, el Representante Legal publique el extracto de la 
presente Resolución por una sola vez en un diario de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, y quienes se consideren con derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del término de 10 días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo 
Contencioso Administrativo, 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR, que ejecutoriada esta Resolución, en el término de 30 

días, el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio 
principal de las compañías a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. 
Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías. 

ARTICULO QUINTO.-ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las 

compañías se pongan EN LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la 

presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 

agregarán las palabras “en liquidación”. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que, los Notarios señalados en el primer Considerando de 
esta Resolución, en el término de 30 días, tomen nota del contenido de la presente, al margen 

de las matrices de las escrituras públicas de constitución de las compañías citadas 
anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

 



ARTICULO SEPTIMO- PROHIBIR que, el o los administradores realice(n) nuevas 

operaciones y advertirle(s) que sus facultades quedan limitadas a: 1”.- Realizar las operaciones 
que se hallen pendientes; 2%.- Cobrar los créditos; 3".- Extinguir las obligaciones 
anteriormente contraídas; y 4”.- Representar a la compañía para el cumplimiento de los fines 

indicados. 

ARTICULO OCTAVO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de esta 
Resolución al Ing. Boris Uscocovich Guerrero y  conferirle todas las obligaciones 
determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe 
las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nombramiento en el término de diez 
dias, contado desde su aceptación, en el Registro Mercantil del domicilio principal de las 

compañías. 

ARTÍCULO NOVENO.- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en 
los que hubiere incurrido la Superintendencia, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que, se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
General del Servicio de Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este De 

Resolución. 

cho copia certificada de esta    

      
   

    
   

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada ef la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 19 de septiembre de 200 7 

Ab. Dui mán Pérez 

ESPECIALISTA JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

RESOLUCION No. 07-G-IJ- 0 0 0 9 70 0 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 19 de septiembre de 2006, se expidió la Resolución No.06-G-IJ-0006634, declarando la 

disolución de varias compañías entre ellas las compañías NUTRIFOOD S.A., NOGATUR SOCIEDAD 
ANÓNIMA, NORCANTIS.A., NORTHSUPPLIER S.A. y NOVAMAPRO S.A.; 

QUE en el primer considerando de la indicada resolución consta que la denominación dela compañía 

NUTRI FOOD S.A. dice “NITRI FOOD S.A.” siendo lo correcto “NUTRI FOOD S.A.”; En la compañía 
NOGATUR SOCIEDAD ANÓNIMA consta que la denominación es “NOGATUR S.A.” siendo lo correcto 
“NOGATUR SOCIEDAD ANONIMA”; En la compañía NORCANTI S.A. consta que la fecha de otorgamiento 
de la escritura de constitución es “12 de noviembre del 2000” siendo lo correcto “13 de noviembre del 2000”; En la 

compañía NORTHSUPPLIER S.A. consta que el cantón en donde se otorgó la escritura de constitución es “Bucay” 
siendo lo correcto “Durán”; y por último en la compañía NOVAMAPRO S.A. consta que la fecha de inscripción en 

el Registro Mercantil es “17 de diciembre del 2000” siendo lo correcto “15 de diciembre del 2000”. 

QUE por lo mencionado en el segundo considerando la mencionada resolución debe ser rectificada; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 

Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-04176 del 26 de octubre de 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 06-G-1J-0006634 del 19 de septiembre de 

2006, en el sentido que se indica en el considerando 2do de ésta resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución rectificatoria alos representantes legales de 
las compañías NUTRI FOOD S.A. NOGATUR SOCIEDAD ANÓNIMA, NORCANTI S,A., 

NORTHSUPPLIER S.A. y NOVAMAPROS,A. en la dirección domiciliaria de las mismas y cumplan con lo 

ordenado en la resolución rectificada. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, inscriba la presente 
Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla con las prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Noveno, Vigésimo, Vigésimo Noveno 
del cantón Guayaquil, Segundo del Cantón Durán, y Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, al margen de las 

matrices de las escrituras públicas de constitución, tome nota de la presente resolución junto con la rectificada y 
siente razón de su cumplimiento. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

   
   

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intedgdencia de £ompañías, en Guayaquil, a 

e los Monteros A. 

DIRECTOR JURIDICO DEL DEPARTAMENTO 

DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita 

EXP. No. 84450-41329-102738-103552-102709 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 15.754 
FECHA DE REPERTORIO: 22/Mar/2007 

HORA DE REPERTORIO: 17:40 

  

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha tres de Mayo del dos mil siete queda inscrita 

la Resolución N” 06-G-IJ-0006634, dictada el 19 de Septiembre del 

2.006, por el Especialista Jurídico del Departamento de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Ab. Luis 

Guzmán Pérez, Rectificada mediante Resolución No. 07-G-IJ-0002720 

dictada el 26 de Abril del 2.007 por el Director Jurídico del Departamento 
de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, la misma que contiene la Disolución, de las compañías 
mencionadas en la misma, de fojas 49.625 a 49.635, Registro Mercantil 
número 8.854.- 2.-.Se-tomó nota del contenido de estas Resoluciones, al 
margen de las inscripciones respectivas.- 3.- Se Deja Sin Efecto las 
compañías: NOSTAVAL S.A., mediante Resolución No. 06-G-IJ- 
0007704 dictada el 24 de Octubre del 2.006 por el Especialista de Control 

-partamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 

añíías de Guayaquil.- NORTESI S.A., mediante Resolución No. 06- 
G-1J-0009254 dictada el 27 de Diciembre del 2.006 por el Especialista de 
Control del Departamento de Disolución y Liquidación de la Intendencia 

de Compañías de Guayaquil.- 
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AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

     


